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MESA DIRECTIVA  DEL PRIMER PERIODO DE SESIONES 

DEL SEGUNDO  AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL  

DE LA XV LEGISLATURA  CONGRESO DEL 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR. 

 

 

 

COMPAÑERAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS 

MEDIOS DE COMUNICACIÓN, PERSONAL QUE LABORA EN ESTE CONGRESO, 

PÚBLICO EN GENERAL: 

 

 

 La suscrita Diputada MARICELA PINEDA GARCÍA, Secretaria de la Comisión 

Permanente  de Asuntos  Comerciales y Turísticos de la XV Legislatura,  con 

fundamento en los artículos 57, fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Baja California Sur y 101 fracción II de la Ley Reglamentaria del Poder 

Legislativo del Estado de Baja California Sur, me permito someter a la consideración 

de esta Honorable Asamblea la presente INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

MEDIANTE EL CUAL SE  REFORMA   EL ARTÍCULO 12 DE LA LEY DE TURISMO PARA EL 

ESTADO DE BAJA CLAIFORIA SUR ; conforme  la siguiente: 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

  

 

 El municipio  como base de la Administración Publica  en nuestro sistema de 

gobierno, es el promotor inicial de las acciones encaminadas en fortalecer los 

diversos sectores en el mejor desarrollo de  la Sociedad.  

 El turismo es un factor de desarrollo en la economía, la cultura y en la sociedad 

en general, ya que favorece e incrementa notablemente la inversión en 

construcciones de infraestructura.   Generando así un mayor nivel de desarrollo 

económico, favoreciendo la calidad de vida y de los servicios que se prestan en 

determinado destino turístico y con ello fortaleciendo el modo de vida de los 

habitantes ya que aumentan considerablemente las fuentes de empleo.  

 

 Ante la probable disminución del presupuesto federal  en materia de Turismo, 

tanto el Gobierno del estado como municipios deben de hacer un mayor esfuerzo en 

los  temas de impulso y fomento al Turismo.  

 

 Uno de los objetivos  de la Administración Municipal debe de ser  el de 

Concretar acciones tendientes a impulsar y promover el desarrollo integral de los 

Municipios de la Entidad,  como destino turístico de primer nivel. 
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  Por ello en nuestra Ley de Turismo para el Estado se prevén los Consejos 

Consultivos  Municipales de turismo, mismos que tienen la facultad de lograr un 

mejor desarrollo Integral del Turismo. 

 

 Esta Creación de los Consejos Municipales de Turismo tiene  en si como 

objetivo el impulso de la cultura turística, en lo que respecta a los 5 Municipios de 

nuestra Entidad, Mulegé, Comondú, Loreto, La Paz y Los cabos.  

  En la actualidad no existe obligatoriedad del tiempo determinado para la 

creación de dichos consultivos, por lo que es necesario e imprescindible, que en la 

actual ley de Turismo se estipule  el momento en el que deben de ser creados dichos 

consejos para un mejor desenvolvimiento del tema del turismo como una acción de 

Gobierno Municipal.  

 Por lo que propongo a esta soberanía que a más tardar en el primer trimestre 

de inicio de cada administración Municipal, sea creado el Consejo Consultivo de 

Turismo. 

 Por lo anteriormente expuesto,  presento a consideración de este Honorable 

Congreso el siguiente:  

 
PROYECTO DE DECRETO 

EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA SUR 

DECRETA 
 

SE  REFORMA   EL ARTÍCULO 12 DE LA  LEY DE TURISMO PARA EL ESTADO  DE BAJA 
CALIFORNIA SUR.  
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ARTÍCULO ÚNICO.-  Se reforma  el artículo 12 de la Ley de Turismo para el 
Estado de Baja California Sur para quedar como sigue:  
 

 
De los Consejos Consultivos Municipales 

 
Artículo 12.- Los Municipios a través de sus Ayuntamientos, a más tardar en el 

primer trimestre del inicio de su administración,  crearán sus respectivos Consejos 

Consultivos Municipales, con la finalidad de lograr un desarrollo integral de la 

actividad turística en su demarcación territorial,  fomentando la cultura turística de 

conformidad con lo previsto en la Ley General de Turismo,  la presente Ley  y en base 

a los siguientes lineamientos: 

 

TRANSITORIOS 

 ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur. 

 

 Dado en la Sala de Comisiones  del Poder Legislativo del Estado de Baja 

California Sur, a los 05 días del mes de Septiembre de 2019.  

 

ATENTAMENTE 

 

DIP. MARICELA PINEDA GARCÍA 


